
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: JULIO CESAR VILLATE  

DEMANDADO: CLUB CAMPESTRE DE CALI 

RADICACIÓN: 013-2018-00115-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.381 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la   Apelación    ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO ROJAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 004-2016-00270-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.382 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la    apelación  ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. REMITIR por Derrota de ponencia y a través de la secretaria, el presente proceso al 

Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: ALBERTO PEREZ HERNANDEZ  

DEMANDADO: PORVENIR S.A Y OTROS 

RADICACIÓN: 017-2020-00307-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.383 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la      ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE: JULIO ALBERTO SANCHEZ SANTACRUZ    

DEMANDADO: NORELA VERGARA ROMAN, ESTHETIC CLINICA ORAL 

RADICACIÓN: 005-2017-00617-01   

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.384 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la   Apelación   ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE: OLGA MARÍA LÓPEZ DE SÁNCHEZ 

DEMANDADO: PORVENIR S.A 

RADICACIÓN: 008-2014-00852-02 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.385 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la    apelación   ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE: FIDUPREVISORA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA PATRIMONIO                                    

                            AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA 

                            LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RADICACIÓN: 017-2021-00267-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.386 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  apelación    ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE:  PROTECCIÓN S.A 

DEMANDADO: GILBERTO GARCIA RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 008-2021-00324 -01 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.387 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  apelación  ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: JOSE ALFREDO LEON QUIÑONEZ 

DEMANDADO: ALUMINA S.A.  

RADICACIÓN: 008-2016-00422-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.388 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la   apelación    ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN AUTO  
DEMANDANTE: MARTHA ELENA PUENTES DE OVIEDO y  OTRO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Litis, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN: 018-2020-00552-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.389 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la   apelación   ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE: MONICA GUTIERREZ GONZALEZ 

DEMANDADO: S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. y FONDO NACIONAL DEL    

                         AHORRO 

RADICACIÓN: 001-2019-371-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.491 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la   apelación    ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE: MERCEDES ANTURY DE TABARES 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 009-2021-00495-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.492 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  apelación    ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN AUTO  
DEMANDANTE: OCTAVIO DE JESUS ECHEVERRY 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 016-2015-0488-02 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.493 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la apelación ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: JOSE GEREMIAS CERON 

DEMANDADO: AFP COLFONDOS S.A y OTROS 

RADICACIÓN: 002-2016-00149-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.494 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  apelación ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARIA YOLANDA ROJAS PEÑA, Y OTROS 

DEMANDADOS: EMCALI E.I.C.E. ESP 

RADICACIÓN: 014-2016-00590-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.495 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la   apelación   ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: MIRYAM RESTREPO AGUDELO   

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E. ESP 

RADICACIÓN: 011-2016-00022-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.496 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  apelación ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: GILDARDO GIRALDO CORTES 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 017-2020-00192-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.497 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: LUIS CELSO ZAPATA GOMEZ    

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 008-2021-00442-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.498 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la apelación ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: ISRAEL JIMENEZ FAJARDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 017-2019-00778-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.499 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  apelación  ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: JAEL INES PRADA DE PICON   

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 003-2017-00264-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.500 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la    consulta  ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE:  LUIS EVELIO ALVARAN SALGADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 013-2018-00387-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.501 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la apelación ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER ALDANA ESCOBAR y JAIRO GARCÍA  

DEMANDADO: HERNÁN DE LA CRUZ LOZANO 

RADICACIÓN: 013-2015-00326-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.502 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  apelación ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARINO SANCHEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 002-2015-00690-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.503 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la  consulta  ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE: GLADYS QUINTERO CALERO  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 013-2019-00203-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.504 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la      ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE: ALBA DEICY MARTINEZ NOREÑA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 002-2015-00690-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.505 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la   consulta   ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: ORDINARIO APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE: LUIS HERLAN SABOGAL PALOMINO   

DEMANDADO: COLPENSIONES y PROTECCION SA.,  

RADICACIÓN: 014-2018-00345-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.506 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la    apelación  ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO APELACIÓN AUTO 

DEMANDANTE: VIVIANA SANTOS MOSQUERA  

DEMANDADO: BLANCA SILENE ARCE GUERRERO 

RADICACIÓN: 008-2022-00074-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.507 

 

Santiago de Cali, 22 de Julio de 2022, por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 13 de la ley 221 de 2022, se Dispone: 

 

1. ACEPTAR la   apelación   ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de 

la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de Juzgamiento para el día 02 DE AGOSTO DE 

2022 A LAS 2:00 PM. 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página 

web de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Magistrado;  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali

